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Popayán, treinta y uno (31) de marzo del año dos mil 

veinticinco (2025). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Pasa a despacho nuevamente el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada (BBVA Seguros de Vida 

Colombia) contra la sentencia proferida el 30 de junio 

de 2021, por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Popayán – Cauca. La providencia se emitió dentro del 

proceso verbal de incumplimiento contractual iniciado 

por José Abraham Muñoz Rosero en contra de BBVA Seguros 

de Vida Colombia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En dicho trámite este despacho emitió auto del 07 de 

marzo de 2025 decretando entre otras pruebas, la 

relativa a requerir al Banco Bilbao Vizcaya Argentina 

Colombia BBVA S.A. para que CERTIFIQUE el estado actual 

de las obligaciones 9608372435, 9610231266, 9610301093 

contraídas en vida por la señora Rosa María Zúñiga 

identificada con cedula de ciudadanía No. 25.308.917, 

la fecha exacta en que fueron canceladas, el monto 

pagado para saldar esas obligaciones y por cuenta de 

quién (deudor o aseguradora) se recibió el pago de las 

mismas. En el auto se adjuntó pantallazo de la relación 

de las obligaciones de la citada Causante según 

información proporcionada en 2018 por la misma entidad 

bancaria – BBVA: 
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No obstante, fenecido el término para la contestación 

BBVA no remitió ninguna información, razón por la que 

el despacho desplegó diferentes acciones entre ellas, 

la de radicar el oficio 2003 del 21 de marzo en forma 

física en oficinas de BBVA Popayán (oficio que ya había 

sido remitido a los correos electrónicos del BBVA desde 

el pasado 10 de marzo de 2025). 

Así las cosas y según informe que obra en el expediente, 

el citador de esta Corporación fue atendido por el 

empleado de BBVA Popayán sede centro, señor Jhonatan 

Luna quien afirma que exportó el requerimiento “al área 

jurídica” sin proporcionar constancia alguna de ese 

trámite, expresando que se debe esperar la respuesta 

que se proporcione al respecto, la que a la fecha se 

reitera, no se ha emitido. 

En orden a lo anterior, se ordenará oficiar a la gerente 

del BBVA Popayán o a quien haga sus veces para que 
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proceda a remitir las constancias del trámite impartido 

por el empleado Jhonatan Luna frente al oficio 2003 del 

21 de marzo de 2025 y en las que se visualice los correos 

y las personas a las que se despachó el oficio pidiendo 

la respuesta y para que, en todo caso, remita la 

información pedida desde el pasado 07 de marzo de manera 

inmediata so pena de iniciar en su contra incidente de 

desacato a orden judicial, con sanciones de multa y 

arresto conforme a lo previsto en el artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

En consecuencia, se RESUELVE: 

OFICIAR  a la gerente del BBVA Popayán o a quien haga 

sus veces para que proceda a remitir de manera INMEDIATA 

las constancias del trámite impartido por el empleado 

Jhonatan Luna frente al oficio 2003 del 21 de marzo de 

2025 y en las que se visualice los correos y las personas 

a las que se despachó el oficio pidiendo la respuesta 

requerida por esta Corporación y para que en todo caso, 

REMITA LA INFORMACIÓN PEDIDA DESDE EL PASADO 07 DE MARZO 

DE MANERA INMEDIATA so pena de iniciar en su contra 

incidente de desacato a orden judicial, con sanciones 

de multa  y arresto  conforme a lo previsto en el artículo 

44 del Código General del Proceso, norma que prevé la 

sanción ante el retardo y la demora en la ejecución de 

la orden judicial. 

Al responder, la gerente de BBVA Popayán o quien haga 

sus veces debe indicar su número de identificación, su 

correo electrónico y anexar la respuesta requerida so 

pena de hacerse acreedora de las sanciones advertidas. 

La respuesta debe allegarse al correo electrónico 

sacftribsupayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Por secretaría radicar en forma física el oficio a 

través del cual se comunique este requerimiento, 

adjuntando el auto del 07 de marzo de 2025, el oficio 

2003 de 21 de marzo y la copia del radicado recibido 

por BBVA Sede Centro el 21 de marzo de 2025, firmado 

por el empleado Jhonatan Luna. 

mailto:sacftribsupayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

El Magistrado Sustanciador, 

 

 

 
MANUEL ANTONIO BURBANO GOYES   

 

        

 

 


